
NUM. 263.-SABADO 24 DE OCTUBRE DE 1908

DE J.A

P^QVINGI,a ^JE ',í)R^U^3^
Articulo 1.° Las leyes obligarAn en la Penínsnla, islas Ba-

i^ares y Cavarise, A los veintt dias de an prumulgación, si pn
Nlas no se aiapnsiese utra cosa. So ent;end^ hecha la promnl-
gnoión el día en qne tqrmina la i,.serclór. de le ley en la Ga•
Qata O^iC,'aj,

Art. 2.° La ignorancia de las le^ea áo ezcusa de an enm-
>plimiento.

árt. d,° LaA leyes no tendrAn efecto rerroactivo, si no dis-
^aoieron lo uontrario. (Ct+digo civil vige>ate).

Beal dPCreto de 26 de Ab^il de 1900.-Art. 23. Laa Corpora• I
^ones pru^•incielea y n•ut,icipales abonarAn, en primer t,•rmi-
ao, al Notario 6 Nott<riu>: que.autoricPd )as subastas, los de-
rechoe por ellos devengadr•a y les tiuplementos edelantados

"^or loa mismcg,•asi com^ k^+-de++eel,cu+ de insercióu de luA
annncioa cu lua periódicoa ufiuiales, cuidaudo de reintegrarse I
de lrematalite, 8j lo hpbtera, del iwporte to^al de lue referidua .
gnstAS, de cnyo cargo aun, con arrrglo A lo dispnesto en la ^
^égla 8.4 del art. A° ,

PA.RTE ^-FI^^A.L

^r^i^eo^^3 ^^i Coos^p^ d^ Míni^itos
((^aceta del ZS de Octubre.)

S• M. el RFY (Q. D. G.) y Augusta

8ea1 Faniilia, continúan sin novedad

ea au importaute salud.

Ay-untamieritos

VILLA DEL RIO

Nítm. 2958

Don Pedro Luis ^iolleja y Criado, A?calde

ecnstltucionsl de esfa villa.

$agó saber: que canforme á]os ar-
ticulos 3.° y 4.° del Real decreto de 7
de Junio de 1891 v 2.' de la instruc-

'^ ción de ^6 de Abril do 1900, este
Ayuntamiento y asociados han acor-
dado las condiciones para el arriendo
en pública subasta del arbitrio de pe•
sas Y medidas, establecido con el ca-
rácter de obligatorio, para el próxi-
mo año de 1904, para cuyo remate
servirá de tipo la cantidad de 5.UW
pesetas á que asciende el ingreso 6ja-
do en el presupuesto aprobado por la
Junta municipal.

El acto será presidido por mí ó por
el Sr. Teniente de Alcaldo ó Concejal
en quien delegne, con asistencia de
otro Concejal designado por e! Ayun•
tamiento; las proposiciot;es so ajttsta-
rán al modelo inserto en el pliego de
condiciones, y el arriendo, en ' su ca•
80, á las condiciones que aparecen fi
jlxdaH en dirho pliego y en la tarifa
que se acompaiia sl egpediente de su
rar,ón, el cual se halla de manifiesto
al público en la Secretaría de este
]tlttnicipio; debiendo advertir que pa-
Ih tc^mar p^;rte en la subasta será pre•

SUSCItIPCIÓN PARTICULAR

HN ObRDOBA Pe^AtaS. FIIRRA D>0 CÓRDOBA P^BetaR.

^ Un mea. . . . . . 3 IIn mes. .
Trimestre. : . . . 8 2b Trimesrre.

I íge13 meeea. .... 16 60 Seis mesaa.
i Un afio. ..... 93 Un a#io. .

I Núrnero aecelto, 40 cé»dimoa de peeeta

. 4

. 11 26
. 22 60
. 45

Se publlos todos los diwe, ezoepco ]oe domingo^.

\U'I'A I^SPi!RTANTIr.-Inmediataments que los sPñore^
Alcaldes y Secretarion reciban este Bor.>^Tix .u^p^^ndrAn que

I se fi^e nn eje,mplar en el r^itio de coPtumbre, donde permane-

i ce;á haata el recibo del número siguiente.

ciso acompañar el resguardo del de-

pósito previo de 260 pesetas, equiva-

lente al ó por lU0 del tipo señalado

p:ira el remate, y que la persoua.á
cuyo favor se adjudique deberá pres-

tar, en el térmiuo de diez dlas, desde ;

que la adjudicación le ^ea hecha, la '

fianza definitiva de 750 pesetas. ^

La duración del contrt ►to serh de ;

un ailo, empezando t^ contarso desde ^

1.` de Enero á 31 de Uic embrc de
1904, y el pago de la cantidad en que
la adjtldicación tenga efecto se veri-
flcará en doce piazos iguales, dentro
de los cinco primeros dias de cada

mes.
Si en dicha subasta no hubiere re•

mate se celebrará una Heáuuda, bajo
las miemas condiciones, por igual .ti
po, en i^'éntica forma y a las propi:ls
horas, á los diez dias desptlés, y en
ella sa admitirán proposiciones por
las tres cuartas partes del importe
que queda fijado como tipo de subas-
ta, adjudicándose al que resulte me-

` jor postor.
Lo que, se anuncia al público en

cumplimiento del art. 29 de la ins•
trucción de 26 de Abril de 19ŭ0, ad-
virtiendo que se admitirán reclama-
ciones acerca de las r,ondiciones es-
presadas hasta el dla 3 de Noviembre

prózimo.
Vil la dol Ría 19 de Octubre de 1903.

-Pedro L. Mofleja.

FUENTE PALI4ERA
Núm. '^939

Don Franciaco Péroz de l^lena y Trnjil',o, AI-
cslde presidente del Ayuntamiento conati-
tnoiona de esta villu.

Iiago saber: que por acuerdo do la
Junta municipal de e^ta poblac•ión so

,^ arriendan á vent.a libre, por un pe-

^ riodo de uno á cinco aíios, á contar

, desde el prósimo de 1904, los dere•

^ chos 3T recargos establecidos sobre las
especies de constlmo comprendidas ea
la primera tarifa c^ficial vi'ente, así

^I Lxs Leyea, ^f•débes y anuncios qne se manden publicar en
' los Bolettines U^cialease hau de remitiral .7ef^ político respec-
tivo, por enyo'condncto se paNardñ á Fus'd^Yiforéa do lus tuen••

^ cionados Teriódicos.

i (Urdenoe de 2 áe Abril, de^3 y 21 4e Uctubre de It^`^.:^.)

Los aeSorea 3acretHrioq cuirlN! án bpjo ?•a wks c^^ -er,ha
I responsabiiidad, de ccnservar lc. ŝ ^riiiwerus de o^te }iol,r•rlx,
coleccionadu:± para au er:cuwd«rr.aciGn, Q4ic ^.teherA vcri^icarao
41 final de cada aílo,

ADVRRTEaCIA. COn%r^ne C°n la con^'.irr;,'^n 4.R dcl l^tie,ge

i qae trs ^vi.do ue ba,va,y^:. la hul„^ata, oo se ^unbrtara uiugiln
edicro t arnncio qne ssa {l in4ta^:c:s: ĉ e 1:__•to si.n quo aho^en

^1os intere ŝados et importe de sn-ptri',F'rc^•,•iórr,•i^-e-erant^oen N1
i pago, á razóri de 2b céntimoH pur líoe: ► ^ parte de ella, y la

^ vénta de núm(oros sneltos A 40 ér•ntiníCS. ^' ^
i;

como tambié q los arbitrlo^ extraórdi

narios necesarios pará cubrir el défi

cic del presupuesto municipal, y cu
yo rem<i,te tendrA lugttr en estas Ca

sas Coneistoriale9, de diez á doce del

undécimo dia, á coutar ae5do ol ai

guiente ai en que se publique el pre

sente en el BOLF.T1;\ OFICIAL de la

pravincia, sirviendo de tipo la canti

dad de :3'L.19^`81 pesetas Á que ascien-

de el cupo del Teyoro, recargos auto-

rizados y arbitrios extraordinarios.

La subaeta se verificará por el sis-
tema de pujas á la llana y bajo las
demás condiciones, cuyo pliego se en-
cuentra de manifiesto en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento; debiendo
advertir que parA hacer proposicio•
nes es necesario que los licitadores
depositen en las cajas del Tesoro, en
esta Depositaría municipal, ó en el
acto de celebrArse la subasta, el á
por 100 del tipo seŭalado al ramo ó
ramos que la propo3ición abrace, y
la per3ona á cuyo favor se adjudi•
que el re^oate prestará fianza en me-
tálico consistente en la cuarta parte
de la cantidad en que quede adjudi-
cado.

Fuente Palmera 17 do Octubre de
1903.-Francisco P. ^leua. ,

BEL:IIE'L
Núm. 291b

Don Aafael G}arcia Vi!la ba, A'ca?de preei-
dente del Aynntam.ento de ests vtlla.

Hago saber: que los repartimientos

dé las contribuciones territorial y
urbanu de eate térmiño, farmados
en borrador para el prózimo venitíe-
ro aiio de iJ04, quedan expuestoy al
público en esta Secretarfa, por térmi-
no de ocho d[as, á fitl de que los con-
tribuyentes puedan examinarlos y de-
ducir coutra elios ius reclamacionea
de agravio que entiendan pertinentes
sobre las aplicaciones de los reapecti-
vos tanto^ por cicnto.

Belmez 16 de Octubre de 1903.-
hafa^l Garcia Villa?ba.

. . -_. -^
-- , _ 1.-^ -... _ _ ^

POZOBLANCO

1\' í^ m. 291;i

Don ^oge), ^3ureu.: li.ubio, Alcalde cocs^it.u-
^cional de e.^ts villx.

Iiago ^aber: que aprobado par la
Jueta municipal el proyecto del re•
partimiento ve^inal de consumos del
},resente alio, queda capuesto al pil-
bii.co en la Secretaria de este 2yun-
tanliento. por térruino de ocho dias,
que Nrincipixr^n A contarse desde que
aparczca inscrto el present^^ en el
BOLETI)\ OFICIAL de la provincia,
durante cuyo plazo podrán preseíltar
cuantas rec^amaciones sean pertinen-
tes.

Pozob;anco 14 de Octubre de I303.
-Angel 1loreno.

DOS TORRES

Nflm. 2912

Don Agnsan Vioqne A•^walo, Alcalde del
Aynntamievto constitucional de esta villa

Iiago saber: que acordada por la,
Corporación una transferencia en gas-
tos del presupuesto corriente, par&
mejorar loa servicios, se encuentra dd
manifiesto en la Secretarla municipal
su expediente respectivo, por térmi-
no de qnince dias, para que pueda
ser examinado por los que se creAn
con derecho á ollo.

Dos Torres 9 de Octubre de 1903,
-Agustin Vioque.

POSADAS

\ilm. `1907

Don Franci co Aran :a Torres, Alca de cons^
titucio^al ĉ e esta villa.

Hago saber: quo bajo el plieño de
condiciones que deade hoy se halia de
manifiesto en la Secretaría de este
bfunicipio, se arrienda en esta pobla-
ción, á, venta libre en pública subas-
ta y por el perfodo de tres afios eco-
nómicos naturales, que empezt ► r^tn á
contarse desde 1.° de Enero prbsim^
y terminan el 31 de Diciembre de
1906, la cobranza de los derechos ^^el
Tesoro y recarSos autorizados sot,re
las especiÉ•s ^ravudas con el impu• Y-
to de con^umos, ^as cuales, con sue
respectivos tipos, se detalian en el si-
guieute estado:
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ESPECIF.S

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, DE CORDOBA

Cnpo actnal

para el Teroro.

Pe^e^as.

Carnea.

Dócima

incorporada.

Peeetaa,

TOTAL

para el Tesoro.

Pesetas. ,

3 por 100
de eobranza

y eondncción
de eaudalea.

Peeata9

Recargo mnni-
c^pal

de1100 por 100
aebre el cupo

del Tesoro

PeFeta,

TOTAL

cnpo y recargos

Pesetas. _

Vacunaa, lanares ó cabrias, muertas, en freaco, en cecina ó saladas. .. 1.900 190 2.090 s2 70 1.900 4 052 70
De cerda, muertas, en freaco y saladst. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . ... 1.6U0 16(} 1.iG0 6? 80 1.600 3.412 80

Líquidoa.

Aceite de todas clases . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.600 360 3.860 116 60 3 600 7 466 54
Alcohol, aguardientes, licores, cerveza, sidra y chacoli ... . . . . . . . . . . . . 1.322 133 20 1.466 20 43 96 1.322 ^.8•11 16
Vinos detodas clases ............................................. 1.300 40 1.300 40 39 OL 3 . WU 4.339 41
Viaagre ............................. ........................... 127 16 12 71 139 86 qt 20 1^7 16 27l 21

Granoa.

Arroz, garbanzos y eus hatinas ......... . . ...... ..... . ...... .... ... 200 20 220 6 60 20G 426 6^
. .. ...T<^^^,o y sus harinas.. .. ... ............ .....................

maiz, mijo, panizo ^ sus harinas ..................t'. hada centeno
4.471 8b
400

447 29
40

4.92q 14
4f0

147 60
13 20

4.a71 86
40U

9.690 69
863 20, ,

l?^^máy granos y legumbres secas y sus harinas. . ... ............. .. 100 10 11U 3 30 100 213 30
I'escado de rio y mar, sus escabeches y conservsts .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 20 220 6 60 200 4'?6 60
J3bón duro y b!ando .............................................. 300 3U 3^i0 9 90 300 ' 63y 90

...Carbón vegetal y de coL ................. ......................
Sal común, i razón de 0`60 pesetas por habitante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

200
2.664

2^^
266 40

2 20
2.930 40

ti 60
8^ 91

200
^

4 l ó 60
3 018 3l

----- ---- -- ----^
Total tipo anual para la subaata . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.296 40 1 .69q (i0 19.996 699 88 I 17 332 37.9•l7 ^

I ^

El acto, que empezará á la hora de tado por don Jo^é Ruiz Córdoba, del nuevo para un guardia municipal y
las doce y terminará á la de las tre• mee de Junio anterior, importante la composición de otro servido.
ce, tendrá lugar en estas Casas Con- 6 t `8B pesetas. Sesión del día 27
sistoriales y salón de sesiones del Aprobar asimismo el estado de dis-

el día siguiente inme-A^untamiento tribución de fondos para el preuente Nombrar Comisionado para el in-,
diato á loa diez de la publicaclón de mes. greso en Caja de los mozos corres-

est© anUIICiO en el BOLZTIIi O>•'1^CIAL Sesión del día 11 pondientes al actual reemplazo y á

de la proviucia de Córdoba, sin con-
tar el de la inserción del edicto.

La subasta se verificarA por pujas á
la ^!ana, eirviendo de tipo anual para
la misma la suma de 37.927 pesetas
88 céntimos, no siendo admisible pro-
posicibn alguna que se haga infarior

!i dicho tipo, ni que deje de aceptarse
en todas sus partes el pliego de con-
diciones.

La garantia necesaria para hacer
postura, con,istente en 1.896 pesetas
39 céntimoa, será consignada por los
licitadores en metálico ó billetos del
Banco de Espafia, en las cajas dei Te-
soro, en la Depositaría del Ayunta-
miento ó en poder de la Junta de su-
basta en el mismo acto de celebrarse
eeta.

La clase y cantidad de la fianza
que ha de prestar el romatante para
responder del cumplimiento de su
contrato, será determinada uportuna
mente por el Ayuntamiento con arre-
glo y dentro de los límites que señala
el núm. 8.° del art. 27 i del Reglamen-
to de 11 de Octubre de 1858.

Y para conocimiento de ios que
deseen interesarse en la licitac:ón y
del público en general, ae 8,ja el pre•
sente en Posadas á 15 de Octubre de
1903.-Francisco Aranda.-Antonio
Uceda, Seĉretario.

ESPEJO

Núm. 28°S

Eatracto delos acuerdos adoptados
por este Ayuntamianto durante los
meses de Julio, Agosto y Septiem-
bre últimoa.

Mea de J^ciio

Sesión ordinaria del día 4

Aprobar el estado de los rendimien-
tos del cementerio municipal, presen-

Aprobar los eatractos de los acuer
dós adoptados por el Cabildo en los
meses de Abri1, Mayo y Junio úl
timos.

Conceder un socorro benéiico de 2ó
pesetas á Rafael Fernández Dloral,
para que pueda trasladar á un mani-
comio á su hijo demente.

Iiebajar ]a pen^ión meneual que
disfruta ^Iaria Jesús Porras Adrián
á 5 pesetas; librándose las ?`60 rea-
tantes á favor de Rafaela Lucena Ra
mirez.

Autorizar al aeísor Alcalde para
que librara 9G pesetas á favor de
Emilio Lucena Córdoba, por los gas-
tos ocurridos en las mesas electorales
eon aiotivo de las elecciones de dipu-
tados provinciales y á Cortes, así co-
mo 60 pesetas por ]os gastos de viaje
y estanc•a en Córdoba de los dos
Compromisarios designados para ele-
gir Senadores.

Aprobar el expediente instruido pa-
ra la renovación de la mitad de la
Junta pericial de este término.

Conceder un socorro benéflca de 10
pesetas á Dolores Castro Jurado, vi.u•
da y pobro, para que tome baños de
mar, y otro do igual cantidad á Ra•
fael Santos Campos, jornale:o, pobre
y enfermo.

Sesibn del día 18

(^onceder dos socorros benéficos,
uno de 12`6U pesetas á Dolores Jimé
nez y Luque, pobre y enferma de la
vista, y otro de 16 á Francisco Pérez
Rodríguez, enfermo y en la ma^or in•
digencia.

Autorizar al seilor Alcalde para
que ordene el pago á favor del co^
mercio Viuda de Palacios é Hijoa y
del sastre José Arroyo GonzáleL, de
la tela y confección de un pantalón

los procedentes de revisión, al o(3cia1
segundo de esta Secretaria don Mi-
guel Reyes Barrón, abonándole los
gastos de viaje y estancia en Osuna.

Aprobar, previa lectura, el bando
de Ia Alcaldia prohibiendo prender
fuego hasta el 15 de S^ptiembre pró-
ximo.

Conceder á I^abal Medina López,
^iuda y pobre en absoluto, un socorro
benéfico de 10 peeetas, para Ilevar á
los baños de mar á su hija enferma.

Aprobar, pre^id ezamen, la cuenta
presentada por José Medina Luquo,
de los gastos efectuados en el encalo
y aseo de la carnicería, Matadero y
plaza pública de abastos, para las
fiestas del Octavario, importante 49
pesetas 70 céntimos.

Aprobar asímismo la cuenta pre
sentada por Antonio Trenas Navajas
de los gastos de composición de las
puertas interior y de calle del 14ata
dero, con arreglo de h^erros y ce-
rrajas.

Biea de Aqosto

Sesión ordinaria del día 1.•

Aprobar el estado de distribucióc
de fondos para el preseute mes.

Aprobar igualmente el estado de
los rendimientos del cementerio en el
mes de Julio anterior, presentado por
don José Ruiz Córdoba, importante
7^'62 pesetas.

Conceder los siguientes socorros be-
néficos para tomar baños de mar: uno
á Cristino Gracia Leva de 10 pesetas;
otras 10 á Cándido Muñoz Bujalance;
la misma suma á José Bravo Gómez,
y 16 pesetas á Cristóbal Gutiérrez Ji-
ménez.

Conceder asimismo un socorro men-
sual de 7'60 pesetas á Rafael Zurita
Córdoba para ayuda de lactancia á
dos nitios getneloe. .

Sesián del día 8

Conceder un socorro para tomar
baños en Fuencaliente, de 10 nesetas,
á Tomasa Zamorano 1`.`avarro, viuda
^ pobre.

Aprobsr, previo y detenido eaa•
men, el proyecto de presupuesto adi-
cional de ingresos y gastos.

Designar una comisióu para qUe
dirija los festejoa de la feria de San

Barto!orné.

Seaibn del día 17

Aprobar el p!iego do condiciones
que ha de servir de base á la subasta
del aba^tecimiento de petróleo para
el alumbrado público.

Que se repare y arregle la fuento
nueva, que se hal;a en mal estado.

Que se apuntale la puerta tapiada
en el cementerio municipal, en el se-
gundo patio, que amenaza derruirse.

Fijar las cueutas municipales, pre-
vio detenido examen, correspondien-
tes al ejercicio de 19(12, y que sa tra-
miten en forma legal.

Sesión del día 23

Que por la Socretaría se formara
el estado calculado de la cosecha de
trigo en el año actual, remitiéndolo á
la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia.

Que de igual modo se formara por
la comisión de Fomento, remitióndola
á la Jefatura de Obras públicas de la
provincia, según interesa, la relacíón
de caminos vecinales que con máe
urgencia se necesiten en este término
municipal, ofreciendo coadyuvar á 6u
construcción con el 20 por 100 de loa
gastos facilitados por prestación per^
sonal.

Aprobar, previo examen, la3 cuen-
tas presentadas por el maestro alari-
fe Juan Rafael Plata de los gastos
efectuadoa enla reparaciónde la fuen'
te nueva'apuntalamiento de la paer-
ta tapiada en el cementerio munici-
pal, importautes 16 y 12`37 112 pege'
tas, reapectivamente.

Sesión del día 29

Aprobar las siguientes cuentas: una
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del seiior Rector de la iáleaia parro-
^quia! de la flesta religio^a cou ser-
món celebrada el L4 del actual en
honor de San Bartolomé, importante
g6 pesetas.

Otra de Antonio Ruz Gutiérrez por
el alumbrado de acetileno de la tien•
da municipal y cuatro faroles del pa-
aeo durante los cuatro días de feria,
•ascendente á 6^ pesetaa.

Otra de Francisco 11[oral Trenas por
los derechos de la banda municipal
tocando en el real de la feria durante
tres d[as diana y acompañar al Ayun•
tamiento az !a función religioea, im-
portante 126 pesetas.

Otra de José Carretero Carmona
por la música que actuó en los bailes
que se celebraron por mafiana y no-
che en la tienda municipal durante la
pasada feria, ascendente á 100 pe
setaa.

Otra de Juan Rafael Plata por la
reparación y enlucido de la platafor-
ma de la tienda que el Ayuntamiento
instala en el real de la feria, impor-
tante 13^87 pesetas.

Otra de Jtlan Antenio :1loral Lagu-

na por la instalación, desarme, arre-

glo de pavimento y guard:i de la

tienda del Ayuntamiento eu el real

de !s^ feria, ascendeute á 21U'60 pe
8etag,

Otra de D. Antonio Trenas, impor-

ta°te 22`60 pesetas, A que ascienden

loa quince jornales, á seis reales uno,

abonados á los tres guardas que du-

rante la feria han estudo en la fuente

Nueva, Pilar y Pozo de los olivares,
y otra del mismo, ascendente á I6

Aesetas, abor,adas á tres jornales que

durante Ios los cuatro dlas de feria

han esta3o sirviendo la tienda muni-

cipal y vigilando el mercado, á razón

de 1"?ó pesetas.

Conceder áFuensantaReyes Adridn,
viuda, y pobrc, un socorro benéfico de
16 peseta5,

^lex de Septiembre

Sesión oráinaria del día 6

®p ^obar el nombramiento hecho
por el señor Alc:;lde da provisionista
del puesto de la Guardia civil á don
José Ruiz Córdoba.

^1probar asimismo, previo ezamen;
el estado de distribucibn de fondos
para el mes actual.

Sesión del dia l2

Aprobar lo he^ho por la Presiden-
cia contestando, al objeto de ganar
tiempo, á laa circu'ares de los aeHo-
res Directoc gcucral de Obras públi
cas y Presidente de 1^ Diputación
proviucial sobre camiuos vecinales,
participándoles el acuerdo del Cabil-
do adoptado en ia sesión de 22 de
Agosto ú!timo, adicionándolo con la
proro^•sa de encargarse además el
Ayuntamiento de la eapropiación,
siempre que 1os caminos se adapta-
ran á la relación enviada ft la Jefa•
tura de Obras públicas.

Aprobar el e^:ado de rondimientos
del cementerio en el mes de Agosto
último, importante 206'62 pesetas,
presentado por don José Ruiz Cór•
doba,.

24 DE OCTUBRE DE 1903

Sesión del dia 19

Aprob;ar, previa lect^lra, el acta de
subasta púb ► ica para contratar el su-
ministro de petrbleo para el alum-
brado público, adjudicada proviyio-
nalmente á José Castro y Castro, con-
cediendo al rematante la fianza per
aonal ^ solidaria, según solicitó ix

voce del setior Alcalde, por la pecu•
niaria eaigida en el pliego de condi-
cionea, toda vez que la posición des
ahogada del fiador solidario, como
propietario y comerciantc^, es garan•
tia sohrada para el cumplimiento del
contrato.

Sesión del día 28

Declarar cesante para el 30 del ac-
tual al guarda del cementerio Juan
Trenas Amaro, y nombrar pura re-
emplazarlo á José Jurado Zamorano.

Acordar iáualmente la cesantla del
cortador tablajero Alvaro CouHago
Grucia, nombrando para s^lstituirle
á Manuel Reyes Córdoba.

Espejo 8 de Octubre de 1£+03.-José
L. de Guevara.

Los eztractos precedentes fueron
aprobados por el Ayuntamiento en

sesión do 10 de los corriectey y lo

certiflco.
E^pejo 12 de Octubre de 1903.-L1

Secretario, José L. de Gue^ara.-
V.' B.': El Alcalde, Rafael vega.

Ho) y cuyas seHas son: estatura un
metro seiscientos cincuenta milíme•
tros, pelo, cejas y ojos negros, nariz,
cara ^ boca regulares, barba poca,
color moreno y con una cicatriz de-
trás de la oreja izquierda, el cual se
fugó en la maHana de hoy de la pri-
aióa de penas aflictivas de esta villa,
^ cuyo actual paradero ae ignora, pa-
ra que dentro del término de diez
días, á contar desde la inserción de
la presente en la Gaceta d^ Madrid,
comparezca en dicha pri^ión á Hn de
que cumpla la peoa que^al quebran-
tar la condena ae hallaba eztinguien-
do por el delito de homicidio, y res-
ponda de los cargos qua le rosultan
por consecuencia le la causa que
contra el mismo mA hallo inatruyen-
do por quebrantamiento de condena,
apercibido de que. si dejase de hacer-
lo será declarado robe;de ,y le pnrará
el perjuicio á que hubiere lu;ar con
arreglo á la ley.

A1 propio tiempo eghorto y requie-
ro á todas las autoridades así civiles
como militares procedan á la busca
y captura de dicho sugeto y conduc-
ción del mismo á la priaión d^ penas
aflictivus de esta villa.

Dada on SantoHa á diez y' sieta de
Ootubre de mil novecientos tres.-
Anto;í^I Mosquera.-P. S M., Sebas•
tián Blanco.

d iJ ^^A ^OS

CÓRDOBA

N úm. 29•lb

Don A:ejandro Ko lrignea y Silva, Jnea de
primera iustanci. de ewte p rtido.

Ha;o saber: quo en el tnismo y por
ante el infrascripto P;scribano, so ai•
guen autos sobre declaración de he•
rederos abinte3tato de don ^,ndrés de
Luque y lieqitez ,y deña Cata^ina
Quiutatuti y doí3a Dulores de I,uqoe
y Quiutana, vecinos que fueron todos
de esta ciudad, tos cuales fallecieron
s:n otorbar testamento, solicitando la
herencia de todos ol'os los herederos
de doñu Autonia do Luque y Quinta•
na, hiju de los primeros y hermana
de ]a úitima, que !o ^on don Antonio,
don wanue! y duíia JosPf^^. Alonso y
Gallardo, que no tienen gr,tdo de pa
rentesco alguno con las finadar,.

Y en cumplimiento á lo que ordena

el artículo navecientos ochenta y cua

tro de la ley de enj,aiciamiento civil,

por el prosente se llarna á los que se

crean con igual ó me,jor derecho, pa •

ra que colnparezc,ui en el Juzgado, á

reclamario, deutro dc treinta días, á

contar dos^ie la publicación en ol 130•

LETIN OFICIAL de CSta prOVlIICIa.

Dado eu Córdoba a diez y seis do
Octubre de mil novecientos trc^s.-
Alejandro Rodriguez y Si^.va.-El Es-
cribano, Teodomiro Fernández.

SANTOÑA

Núm. 2946

Doa Antolln ^fosquera í^2ontes, Jnez de ina-
trnc^ibu de esta ^illa y sn partido.

Por la presente requisitoria oe cita,
]lama 9 emplaza á José San Juan
Eguizabal, de veintiocho años de
edad, natural da Alcanadre (Logro-

J^IADRID

tú^n. 2936

Don Victor (3arcía Ulalla, C man3ante de in-
fantería, Juez eventual de cau+aa dd la pri•

mera regi n y de la oausa seguida al paisa-
no Francisco Cernudi Plauas, p^c el su-
pnesto drlico de haber presentalu á filiar
i e;xlmenre para Guba en el Bando^ (n do
Ultramar ae e^ta Corta, al re^lutn volun•a-
rio Juaé Caatro Luque.

Por la presento requi^itoria l.lamo,

cito y emplazo al so^dado de la reaer•

va José Custro Luque, hijo de Loren•

zo y de Do!ores, do estado so^tero, de

trei ►► ta años de edad, de oficio jorna-

lero, cuyas seíias persona!es son: pe

lo castaño, cejas al pelo, ojos pardos,

nariz regular, barba poca, buca re-

gulur, color sanu, freute re^ular y

aire marcial, para que en el término

de treinta días, contados desdu la pu •
blicación de e3ta requisitoriu on el

BOLh'1'IN OFICIAL de la provincia de

Córdoba, comparezca en este Juzga-

do, sito en la callo de Legauitos, nú•

mero veintiocho, pi^o tercero, ó indi-

que por correo ó por el medio Inás fá-

cil que teuga á su alcance el punto

donde se encuentra, con el Rn de re-
cibirle declaración en la referida cau-

sa en la que está intere^ado; bajo

apercibimiento de que si no compa•

rece en el p!azo flj„do ó indica su re -

sidencia á este Juzgado ŝorá declara•

do rebolde, parándole el perj^licio á

que haya lugar.

A stt vez, en nombre de 1;.^^1. ol Rey
(q. D. g.) eghorto y requiero á todas
las $utor,dades, tanto civilos como
militates y de policía judicial, para
que practiquen diligoncias en busca
del reforido .Joyé Castro Ltlquo, y en
caso do ser habido se digneu partici-
cipar á este Juzgado au raaidencia
actual y al interesado manifestarle
que en caso de cambiarla lo notiHque

3

oportunamente para conocimiento det
Jues flrmante, pues así lo tengo acor-
dado en dil^gencia de este día. `

llada en Madrid á catorce de Oc-
tubre de mil novecientos tres.-El
Comandante Juez instructor, V(ctor
Garcia Olalla.-Por su maodato: el
cabo Secretario, Manuel 5abator.

DELEG.ACION GENE^AL
DE

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBA

Núm. 29°4

Don Jaan Harruao R,driguc+z, Licenciado
eu Derecŭo C,vil y Canúnico y Ddlegado
gensral de Cnpellaníns y!1^emorias de la
uióc^aie por el Ezcmo. é Ilmo. Sr. Doctor
D. José Pozuelo y Herrero, Obispo de la
miema.

Iíago sabor: que á petición de don
Salvador Vaquero y Prieto, vecino
de Montalbá^I y con arregto á las
prescripciones del Convanio ley de 24
de Junio de 1t367, se instruye ezpe-
diente para la conmutación de rentas
de la capellanía fa^niiiarcolativa fun-
dada en la mencionada v^lla de ^[on•
talbán por Juan G6naez 1'rietu y Ca-
bello, según escritura otorgada el lb
de ^ñosto de 16^3, ante Padro de
Vargas bíach uca.

Lo que se anuncia en el Bo^t.Ttx
OrtctAt, de la provincia para que lle-
gue á conocimiento da to^io^ aquellos
que pueda cnnvenirle, y á Hn de qua
los que se crean con iguul ó mejor
derecho, comparezcan á deducirlo,
con loa documencos necesarios, en e3-
ta Dalegación, dentro del p^azo de
treinta dia•^, á contar de3de la facha,
parándoles en caso contrario el per•
juicio á q^a^; ha,ya lu;ar en derecho.

Córdoba 16 de O^tubre de 1903.-
Juan Herruzo.

Fá^ric? mili?ar á^ h^^rl^,^s ^1^ C^r^ab^
Núm. 2929

• JUNTA ECnNc^Dí[CA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presento á con-
curso de postores para el día 2 de
Noviembre prósimo, á las quince.ho-
ras, para la adquisición do los articu-
loa ^iguientes:

Articulog y condicionea de cada uno

Trigo de segunda clase, del pals,
bien limpio, exento de somillas eztra-
iias, tierra, piedras cariea y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.g

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresa,das, pa-
ra lo cual se presentará.n muestrap
por los postores, siendo ^írbitros loe
que suscriben para juzáar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nos, aunque medie asesoramiento de
peritos.

El pago se h^trá con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 16 do Octubre do 1; ►03.-
EI ^ldministrador Secretario, .Mariano
de Sante.--El Comisario de Guerra In-
terventor, Juan N. Gutiérrez.-Visto
bueno: El Subintendeute militar, Di-
rector, Luis Gilnénez.

NoTe.-Al verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTttA.--Los vendedores del articulo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 34
del reglamento aprobado en 11 dQ
Abril de 1893.
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Cap^t^nía ga^erai ^e ^ndalucía
de Villanueva de Córdoba ^ IIOSPILAL ^IILITAR DE CÓRDUI3.^

Depositaría de %ndos municipales

Número 29^10

Tereer trimes ^re de 1903.

. C U E N T a ^
<r,lel tercer trimestre del año de 1903, que rmde el Depositario que suscribe de

las operaciones de ingresos y pagos verificccdos en la Caja
saber:

e^tá

Ezistencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ..........

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C^xao ............. .......

documentos

Data per pagos verificados en igual trimestre. .......... I 24 910 33
I----- ^.

Ezistencia en mi poder para el trimestre que sigue. ...... .... ; 46.6^9, bU
. . ^

seg^c^tda purte.-C^^e^ita po^• co^:ce,^.to8

Núm. 2^08

^►. 2v U N CIO

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci

miento de los víverés y articulos que

se cousideren necesarios durante el
mes pró:cimo venideró éñ este esta-

blecimíento, y cuyas c!ases y eondi-

proposicionea aún cuando medie ase•
soramiento de peritos.

3.a Los pagos estarán sujetos al
1`20 por 100 de descuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec•
túe el Estado.

Córdoba ló de Octubre de 1903.-
El Administrador, Manuel blartín.-
V.° B.°: E1 Comisarzo de Uuerra In-
terventor, José Martínez.

^ECCI^i^ ^E I^^Uii^C^^^
ciones son ]as qao á. coutinuación se ' -
detallan, debiendo verificaise dicho En apoyo de la adverteneia
concurso en e^te Hospital el día 3U que t^e haco en la ettbeza- áe este

to de tierr:i y de picón.}
^ Carne de vaca superior facilitada
^ en 3;^ de pu!pa y lt4 de hueso eu,
!. pefecto estado de conservt^ción, des-
^ provista cle sebos ,y sustancias grasas,
3 fáci!es á!a cocción por proceder de
^ reses jóvenes.

^Ii^G^t^ES(^S

SAL DO ^ !

del trimestre an- TOTAL

±erior Uierac.onea ', de cperacionea
por operaciones real:^a^asen ea•.' hascti eatu tri-

reali^adab. ^ e tria,eycre. ^ uies^ra.

Pesetas.

1
2

4
Ó

7
Ĉ+

10

11

Propios .....................
Montes . .. . . ... . . . . . . . . . ... .
Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Beneficencia. . . . . . . . . . . .
Instrucción pública.. . . . . . . . .
Corrección pública...........
Extr•aordinarios . . . . . . . . . . . . . .
Amplíación ..... ... . ... .....
Ke>u^ta^ ......... .........
Y.ecursos legales para cubrir el

déficit ..................
Reintegros ..................

CAHGO....,......... .

P^GO,^

Gastos del Ayuntamiento.. . ..
Yolicia de se;urídad. . . . . . . . .
Policía urbana y rur•al.. . . . . . .
Instrucción pública........ .
l3eneficencia .............. .
Ubras públicas . ...........
l,'orrección pública. . . .. .. . . ..
llíontes,....... .............
Cargas ......................
Obras de nueva construcción. .
Itn previstos . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Amp;iación . . . . . . . . . . . . . . . . .
Resultas. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Devoluciones . ..............

DATa ........... ......

La precedente

Primeru ^urte.-Cue^^ta de Cu ja

c.uenta
Depositaria de mi cargo, y

Pear a^.

de su cargo, k

11.641 O1 4 036 34 15 677 35
D

2 . y3'1 il ^ ^ 2.934 71
^ ^ ,
D y s

D D 'i ^f

^ H D

' P )

^3 .^I07 ^ 2 D , b8 f07 7 2

21.150 80^ ^.287 70' 26,438 b0

^___

94 134 24 9.324 U4;

^^^ .,

9 308 75 3 991 98 13.30U 73
1.6rs6 46 869 67 2.5^Ei 13
3,2^1 50 .1.57h 25 4.797 75
1. Y3í3 4R 1 209 62 . 2. 448 40
3,362 60 1.611 08; 4.873 68

= 40 ^ 40
1.063 9S 96 Y.159 98

D D 7

11.613 88 14 501 21 26.116 09
y

392 20

D

^

D ^ y

1.114 52 1.^OG
A )

D )

D D

31.888 1^ 24.910 ó3 á6.7y8 48

conforme
con ;o^

euentn general definitiva del ejercicio.
En Villanueva de Córdoba. á 30 de

Bernardo Valero bloreno.

con

Septiembre de 1903.-E1

^^^. ,; del corrietrte. á lae nueve: ^ p^^riódier, oficial, y para n^ejcsr In°

, ¢ Aceite ve;etel de I.a clase puro de ^ td^i,;dnçia dí; ĉuu.utos en el or'

Pesetas.^ ^ oliva, bie q ciarificado. dHn oficial ó particut<.t ptrl-^liqueB

--- ^ Arroz de I.a bien cribado y lim io. ^ anuncios, r^ea e7za1 fuer2 su pro.
^ , p^ 1 ced®rcra, ee insc^.rt^:n á continua

82 246 09 ;. ^zúcar b^anco superior en perfecto ^ eión varic;s artics^aloí^ ,^et 1?,eal de•
' estado de limpieza.^ i ĉrc^to cle ^ñ de Abril últimu:9 J24 04 t Carbón de cok, compacto y despro• } ° ,_-,, t

----- ^ visto de agua.
Art. 8. I^u lus piir;go:+ ue con-^

71.570 13. ^. dicionres se corts;^;nal°án v.acesa'
Idem vegetal de encina, desprovis- riarne>í^te, entre oLray, lá ohliga'

Yeae[ae

103.45t^ 28

Observaciones

Depositario, l.a Los artículos serán puestos en
, ^ el establecimiento, de cuenta y riesgo

lo clue resulta dP Ins lihrn, r3P

que en su dfa se unirán á Ia ^

Co^itu^drrría de fondoa^ ^^zrc^tieihcrler^ de 1os abastecedores.
E ^ 2.u Será desechada toda ofertara d

tos
mtna a la precedente cuenta está en un todo couforme eon los asien- ' que no reuna las condiciones eapre-

de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
sadas, para lo cual se presentaránEn Villanueva de Córdoba á 30 do Septiembre de 1903. - EI Secretario ,

Juan Ocaña.-V.° B.°: El Alcalde accidental, Jo+é Blanco. muestras por los postores, siendo ár-
bitros los que suscriben, para jttzgar

^ ' en e] acto sobre la aceptación de las

^_ Chc,colate de bueua caltdad, des•

^ provisto de fécula^, sustancia5 mine-

^ ra^es y en genera,l de materias noci•
i
^ vas.
^ Gallinas en bueu estado de salud.
, Garbanzos de Casttlla de buena ca-

Ŝ lidad y fácil cocción.

y Huevos en bueu estado de conser-
^ vación.
^ Jabón común de sosa, desprovisto
^ de exceso de áicat,s y do su^tancias
; tniueratc;a.

Jumón ruabro ael país perfecta-

# mente conservado, aúejo, desprovisto

; de exceso de sal y sin eni anciar.

Leche de vaca que mar que 3^ gra-
dos eu el Lactómetro.

Ilianteca de cerdo salada, despro•

vista de sebos, sustancias grasas y

minerales que la impurifiquen.

Yasta parrr sopa de diferentes cla-
' ses, fre^cas, sin presentar seiiales de
^ enmohecimiento.

Yatatas en buen estado de conser-
vación.

1'otlo^ de gallina en perfecto estado
t de salud. do de haber conatituíd^o la fia^Z$

Tocino en hojas de poco grueso, definitiva.
.con vetas de jamón, sin egceso de sal ^--^

^ y sin enranciar.
5

; Vino tinto común, desprovisto de
` agua materias co!orantes y sales mi-,
^ nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, des-
provisto de agua y materias estra^ias

^ qae lo impurifiquen.
Lelia secá d© enciua ú olivo.

la ^ Velas de.esperma.

; ción rlel rematante áe paga^r los
j anuncius, ilouora,rie,s c'tevengaclos

p sup?ttnentz^n adei^txstados p^:?y el
Notaricr ó :'^•iotar•ic:H c^^ie,aut^^ric+^n
ia sul^asta, Hycritur.at^, ^T er^ gene•
ral, toda cla^+e de gast^^^ q4^e oca•
aione l^. :^uhasta y toru,alizació^
del contrato.

Art. S3.° E? ar,uraciu h^b^ cl^^
^ conter: er lc,:^ plit^gca de .;ondlcju'

nes clr^l coxrtrato, sierr.^prH que f^
cuxntía totul cie esta e^c;eria `ls
bU.l)U'J +^r9c^tt.6.

^ Art. 23. La.s Corporacione^
E prori,i:,•i^.les y .w^:^nic;ipa;ea •-k^o'
^ xiaránti er, l:riru^.^r térwlno, :rl ^o..
^ ts.ric b .l^oLariUS qur autorice^

laH sut;astaw, lu,^ ciNre.c::^uK pop
t °llos devenya^furi ^ iÚr; iiULiE'TY1tX1'

Il tos a.cic.)drutaclc^:a p+^r IoN .tr1^91ŭos^
E r^sí cu>LU fus derecllon 4e ix'ser-

ción de los anunc;io^ en los Pe'
riódicus oficiales, ctiida.ndo de re'
integrarse del retna^arlte, ei lo
hubiere, del importe total de log
referidc^s gastos, de cuyo cargo
eon, con arreglo a.lo diepaeyto en'
la regla d.^ del art. 8.°

Laa Corporacíone» provinc1a'
lea y municipales no procederá^
al otorgamiento dc^ la et^cr'itux'a
de los co>atrato^ en qu® tal it?q'
trumer.to público se exija, st^
q^a e, eb el acto d.e referen.cia, eS°^
hiban loe rematantes A1 rea^ar`

^ ^ ^^

^ eccl^^^c^ ^^1^^^c^ ac^
La modelación i^ `

presa para las p^'óxi-

mas elecciones, se ha-
lla de venta en la i^'
prenta del ^^Diario de
Córdoba,, Lelrados 1^

Imprenta del llIAlI.IV DE GORDO^®`

Ministerio de Cultura 2024


